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BBBOOOLLLSSSAAA   DDDEEE   TTTRRRAAABBBAAAJJJOOO   

SSSEEERRRVVVIIICCCIIIOOO   RRREEEGGGIIIOOONNNAAALLL   DDDEEE   BBBIIIEEENNNEEESSSTTTAAARRR   SSSOOOCCCIIIAAALLL   

(((SSS...RRR...BBB...SSS)))   
   

AAAuuuxxxiiillliiiaaarrr   dddeee   EEEnnnfffeeerrrmmmeeerrríííaaa   

CCCoooccciiinnneeerrrooo   

AAAyyyuuudddaaannnttteee   dddeee   CCCoooccciiinnnaaa   

 

Os recordamos que los aspirantes interesados en formar parte de las BOLSAS DE 

TRABAJO SUPLETORIAS  aprobadas por RESOLUCIÓN 3153/2004, por la 

Gerencia del Servicio Regional de Bienestar Social (S.R.B.S), para la selección de 

personal laboral en las categorías profesionales de AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA, COCINERO Y AYUDANTE DE COCINA,  pueden presentar 

solicitud en el plazo comprendido:  
 

del 1 de JULIO de 2011 al 30 de SEPTIEMBRE de 2011 

  
 

 SOLICITUDES 
  

Documentación Necesaria: 

 

 Solicitud, fotocopia de la titulación y méritos para el baremo.  

 

LUGAR de presentación: 

 

 REGISTRO del SRBS (C/Agustín de Foxá, 31).  
 

 IMPORTANTE: todas aquellas personas que pertenezcan a las bolsas del año 2001 o ya se 

encuentren incluidas en los periodos aprobados por la Resolución 3153/2004, NO TENDRÁN 

QUE SOLICITAR SU INCLUSIÓN EN ESTA CONVOCATORIA, ya que estas nuevas bolsas 

son de carácter supletorio.  

BOLSA DUE: Asimismo os recordamos que se encuentra ABIERTO 

PERMANENTEMENTE  el PLAZO para poder presentar instancia para formar parte de la 

BOLSA DE TRABAJO SUPLETORIA de DIPLOMADO EN ENFERMERIA (bases 

aprobadas por Resolución 3660 de 8 de julio de 2005).  


